RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002930, Ent. N° 2180/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2013 convocada por el Director de la Colonia de Asistencia Psiquiátrica “Dr. Santín C. Rossi”, para la adquisición de artículos y útiles de oficina;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de dicho Centro de fecha 30 de diciembre de 2013, se adjudicó el objeto de esta Licitación a las firmas: Emprest S.R.L. y  Medeltar S.A., por la suma total de $ 490.692, la que tendrá vigencia una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas y notificado el oferente;

2) que se adjuntó Afectación Nº 12 de fecha 17 de enero de 2014 con cargo al Inciso 29, UE 069, Financiamiento 11, Programa 401, Proy. 000, Objeto del Gasto 132, 134, 191 y 197, por un total nominal de   $ 490.691;

3) que con fecha 4 de febrero de 2014, la Contadora Delegada, observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente para los Ítems 46, 47 y 58 no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El Pliego Particular establece que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación. Sin embargo para el Ítem 46 no se adjudica a quien obtuvo el mejor puntaje y para los Ítems 47 y 58 se adjudica a quien obtuvo mejor puntaje y a otra oferta más, con puntaje inferior, no expresándose motivo alguno para tal adjudicación;

4) que con fecha 27 de febrero de 2014, la Oficina de Compras de San José, informa que en referencia a la adjudicación de los   Ítems 46, 47 y 58, se debió a un error al armar el cuadro de adjudicación; adjuntándose nueva Resolución y documentación SIIF corregida;

5) que se adjunta nueva Resolución de Adjudicación de fecha 27 de febrero de 2014, adjudicándose por el Director de dicho hospital, el objeto de esta Licitación a las firmas: Emprest S.R.L. y  Medeltar S.A., por la suma total de $ 468.063. La presente licitación tendrá vigencia de 12 meses a regir una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas y notificado el oferente;

6) que con fecha 27 de febrero de 2014, la Oficina de Compras de San José informa que al día de la fecha, los proveedores participantes no se encuentran inscriptos en el Registro de Deudores Alimentarios, según listado de la Dirección General de Registros;

7) que se adjunta nueva Afectación Nº 12 Modificación 001 - Reducción, de fecha 6 de marzo de 2014, con cargo al Objeto del Gasto 191 y 197 por un total nominal de $ -24.388,oo (fs. 101), y Modificación 002 – Aumento, con cargo al Objeto del Gasto 191 por un total nominal de                    $ 1.759;

8) que por nota de fecha 2 de abril de 2014, la Contadora Delegada remite las actuaciones a este Tribunal para su consideración, en virtud de no tener potestades para levantar observaciones;
CONSIDERANDO: 1) que la observación formulada por la Contadora Delegada se ajustó a lo que en esa oportunidad fue sometido a su consideración;

2) que, no obstante, con el dictado de la nueva Resolución de adjudicación y la modificación de la imputación del gasto, se han subsanado los motivos de la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 4 de febrero de 2014;
2) Intervenir el gasto;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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